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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madruk

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid,

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, t un año, 7a.Partiñdmres. —
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 35 al trimestre;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del BoLKTfa Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directa»io«te p*c medio de carta a la Administración, con
inclusión del *fcporte por Giro Postal.

;Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un• ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción.. I|4B
ídem judiciales-ofieiale»: línea o fricción!! 2,e»
Ídem particulares y aviaos aoaacieros 3,e»

Lis lineas se miden por el total del upado qut ocupe el anuaeto.
*KiK:títí::::::::a::a::n:K:::n:íK»uíin:::í::nKnt:»nxí::t

Administración y Talleres:
\ Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la pro fe internos de Medicina de esta Beneficen-
cia Provincial y subsanando error pade-
cido en las bases de convocatoria inser-
tas en el Boletín Oficial núm. 272, de
fecha 14 de noviembre último, se hace sa-
ber que los temas 34 y 15 de los grupos
primero y segundo del respectivo progra-
ma, quedan redactados en la siguiente
forma:

cuperable y recuperable,- alternativa-
mente.

cerrado el remate, asciende a la can-
tidad de dieciocho mildoscientas cin-
cuenta y seis (18.256) pesetas con
sesenta y seis (66) céntimos.

vincia de Madrid Las recuperaciones habrán _de reali-
zarse con carácter obligatorio para el
personal, en la forma prevista en el ar-
tículo 59 del Reglamento de 25 de ene-
ro de 1941, y por tanto, a razón de una
hora diaria en los días inmediatamente
siguientes a la festividad que las mo-

_ Con esta fecha he concedido autoriza-
ción al señor Alcalde de Pradeña del
Rincón para que, una vez transcurridos
ocho días de la inserción de la presente,
pueda efectuar la colocación de cebos ve-
nenosos, al objeto de destruir los anima-
les dañinos existentes en dicho término
municipal, previa la adopción de cuan-
tas medidas de precaución ordenan las
disposiciones vigentes, y muy especial-
mente las- contenidas en los artículos 24,
4 X > A2 > 43 de la vigente ley de Caza y 68
de su Reglamento.

CIR C U LA R .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la
Jefatura Prov!ncial de la Obra Sin-
dical del Hogar, plaza de Cristino
Martos, número 4, en las horas há-í
biles de oficina, durante treinta (30;
días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tema 34.
—

Secreción urinaria
Tema 15.

—
Neuroglía,

tivan
En, los casos de dos festividades con-

secutivas; el comercio de la alimenta-
ción, en todas su ramas, podrá abrir en
la primera de ellas, en las horas de las
nueve a las trece, cerrando en compen-
sación la tarde del miércoles siguiente.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.
—El

Secretario, Fjliberto López.
(G.—3.649)

Ministerio de Trabajo Madrid, 2 de enero de 1946.
—El De-

legado de Trabajo (firmado).
(G. C—96) El proyecto completo de las edifi-i

caciones, el Pliego de condiciones
técn cas en el que se desarrolla todo
lo. relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata y el
Pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares que
han de regir en la misma estarán de
manifiesto en la Jefatura Provincial
de la Obra Sindical del Hogar, en la
Delegación Nacional de S'ndicatos y
en el Instituto Nacional de la Vivien-
da, en los días y horas hábiles de

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para general conocimiento. Delegación Provincial de Trabajo

Madrid, 5 de enero de 1946.
—

El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

de Madrid
Delegación Nacional de Sindica-
tos de F. E.T. y de las J. 0.N.S.(G. C.-93) CALENDARIO DE FESTIVIDADES LABORALES

PARA EL ANO 1946
Julio Domínguez Callejón, Jefe de Ne-

gociado de Administración civil,del
Cuerpo Técnico del Ministerio de la

Sin perjuicio de las fiestas que con ca-
rácter oficial puedan señalarse por las
Autoridades gubernativas, tendrán la
consideración de dichos' días festivos, con
percepción de los beneficios que en con-
secuencia corresponden, además de todos
los domingos del año, los días que se in-
cluyen, eri los dos grupos siguientes :

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Gobernación Anuncio de subasta-concurso
Hago saber: Que habiendo sido nom-

brado por el Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil de esta provincia Fiscal instructor
del expediente de ingreso en la Orden Ci-
vil de Beneficencia de don José Gonzá-
lez Sanz, Presidente del Consejo de Ad-
ministración del Colegio de 'Huérfanos
de Ferroviarios' de esta capital, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el Real
Decreto de 29 de julio de 1910, queda
abierta la información pública en dicho
expediente, pudiendo concurriría la mis-
ma, verbalmente o por escrito, durante
«1 plazo de quince días, a contar de la
publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficialde laprovincia, a hacer las
alegaciones que en pro ,0 en contra esti-
men pertinentes sobre ¡a actuación de di-
cho señor, y en orden a la: propuesta qué
se tramite, presentando sus alegaciones'
ante esta Fiscalía (Gobierno Civil,calle
Mayor, 69, Sección 3.a, de once a trece
de la mañana).

ILa Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de doce vivien-
das en Villa del Prado (Madrid),
acogidas a los beneficios del Régi-
men protegido . del Instituto Nac'onal
de la Vivienda, y de las que es En-
tidad constructora la Obra Sindical
del Hogar.

oficina
Festividades, no recuperables La apertura de los sobres se ve-

rificará en la Jefatura Provincial de
la Obra Sindical del Hogar al día
siguiente de quedar cerrado el plazo
de admisión de los pliegos.

1.*° de enero. —Circuncisión del Señor
19 de abril.

—
Viernes Santo

15 de mayo.
—

San Isidro Labrador.
Solamente en Madrid, capital y su térmi-
no municipal. ILa fianza defimtiva deberá ser de-

positada por el adjudicatario en la
Caja -General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda, en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al.de la publicación de la
adjudxación definitiva en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

. 18 de julio.
—

Fiesta de Exaltación del
Trabajo.

Los datos principales y plazos de
la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse la misma, son los que se-
guidamente se indican :

i.° de octubre.
—

-Fiesta del Caudillo.
Solamente el tiempo necesario para asis-
tir a los actos-oficiales que se celebren.

12 de octubre.
—

-Fiesta de la Hispani-
dad.

I.
—

-Datos de la subasta-concurso
El proyecto dé las edificaciones

protegidas ha sido redactado por el
Arquitecto don Lus Fernández Vi-
llaverde.

i.° de noviembre.
—

Todos- los Santos.
8 de diciembre.-— Inmaculada Concep-

ción.
25 de diciembre.

—
Natividad del Se-

ñor.
Dentro de los quince días siguien-

tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario .deberá
formalizar mediante escritura públi-
ca el correspondiente contrato de eje-
cución de obras.

Madrid, 4 de enero de 1946.— El Fis-
cal instructor, Julio Domínguez Callejón.

(G. .C—93)

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de cuatrocientas cin-
cuenta y seis mil cuatrocientas dieci-
séis (456.416) pesetas con sesenta y
seis (66) céntimos.

Festividades recuperables

19 de marzo.
—

San José.
18 de abril.—Jueves Santo.. 30 de mayo.

—
Ascensión del Señor.

20 de junio.—Corpus Christi.
29 de junio.—San Pedro y San Pablo.
25 de julio.—Santiago Apóstol.
15 de agosto.

—
La Asunción de ia Vir-

gen.

Diputación Provincial La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser construida en la
Caja General de Depósitos de Ma.
drid o en la respectiva Delegación
de Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de
la Vivienda es de nueve mil ciento
veintiocho (9.128) pesetas con trein-
ta y tres (33) céntimos.

¡Las obras se inic'arán dentro de
los oeho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-*
biendo quedar terminadas en un pla-
zo de diez meses, a partir del día de
su comienzo.

de Madrid
Secretaria.

—
Sección de Personal

CONCURSO-EXAMEN PARA CUBRIR SETENTA Tendrán asimismo la consideración de
festividades, dentro de los términos mu-
nicipales respectivos, las fiestas religio-
sas locales en que, por disposición de la
Autoridad eclesiástica, sea preceptiva la
abstención de trabajos manuales, gozan-
do, si son varias, del carácter de no re-

Y UNA PLAZAS DE ALUMNOS INTERNOS DE III.
—

Forma de celebrarse
la subasta-concursoMEDICINA DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL

ANUNCIO Los licitadores presentarán la do-
cumentación para participar en la
subasta-concurso en dos sobres ce-

Para general conocimiento de los as-
pirantes al concurso-examen de Alumnos

La fianza defin'tiva que ha cíe
constituir el adjudicatario, una vez
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rrados y lacrados, uno de los cuales
contendrá la propuesta económica de
la obra, formulada por medio del im-
preso que al efecto se fac'litará en la

Jefatura Provincial de la Obra (Cen-
tral Nacional Sindicalista), y el otro,

los pliegos demostrativos de las re-

ferencias técnicas y económicas y los
siguientes documentos :

Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reduc-
ción.

oír reclamaciones durante el plazo regla- Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

mentario.
Torrelodones, 27 de diciembre de

1945.
—

El Alcalde, Cayetano García.

(G. C-^44) (X.—6.802)
(G. C-^7) (O.—8.924)

En los autos que ante esta Magistra-
tura se siguen conforme a lo dispuesto
en el Decreto de 26 de enero de 1944 a
virtud de resolución dictada por el ihis-
trísimo señor Delegado provincial de
Trabajo de esta provincia, en la que
aparece, entre otros, como obrero per-
judicado don Marcelo Rueda (hoy falle-
cido), contra la Compañía Hipotecaria
Sociedad Anónima, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

AYUNTAMIENTOS Por la Comisión Gestora del Ayunta-
miento han sido aprobadas las Ordenan-
zas de exacciones municipales que han
de nutrir laparte de ingresos del Presu-
puesto ordinario para el año 1946,
adaptadas a los- conceptos autorizados
én la nueva ley de Régimen Local, a

ALCALÁ DE HENARESi.° Cédula personal del licitador
o, en su caso, del apoderado, cuan-
do se trate de Empresas o Socieda-
des.

Habiéndose solicitado por don Jo-
sé Abella Abella la desviación del
camino titulado «A Paracuellos de
Jal-ama», con arreglo al plano adjun-
to a la petición formulada, se expo-
ne al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
veinte días naturales, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficjul de la provincia, al ob-
jeto de poder ser examinado por
cuantos vecinos lo crean conveniente
y presentar contra la referida varia-
ción las reclamaciones a que hubiere
lugar.

,2.° Escritura de constitución fie
la Sociedad lidiadora.

saber
Recargo municipal del 25 por 100

cuota Tesoro Contribución Industrial.
ídem 50 por 100 ídem consumo do-

méstico de electricidad.
3.° Poder especial y suficiente

para concurrir a la subasta-concurso.
4.0 Resguardo de haber depos'ta-

do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda o, en
su caso, en la Caja General de De-
pósitos de Madrid, a nombre del Ins-
tituto Nacional de la Vivienda.

Sentencia

Arbitrio 10 por 100 sobre consumi-
ciortes en cafés, bares, etc..

Impuesto de cinco céntimos en litro
vinos y sidras.

En la villa de Madrid, a 12 de di-
ciembre de 1945.1

—
Habiendo visto, yo,

don Carlos Luis Martín Martínez, Ma-
gistrado de Trabajo número 3, de los
de esta capital y su provincia, los pre
cfedentas autos, seguidos de oficio en
virtud de comunicación de la Delegación
provincial de Trabajo de Madrid, afecta
a los productores don Luis Miranda, don
José Carmona, don Rafael Fermino, don
Ángel San José y don Marcelo Rueda, a
quienes se les considera como deman-
dantes, y de la otra, y como demanda-
da, la Compañía Hipotecaria, S. A., re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don José López Batanero y de-
fendida por el, Letrado don Cesáreo Pé-
rez y Pérez-Abascal ; y

ídem de Usos y Consumos, tarifa 5.a
Sello municipal.
Licencias para construcciones.
Reconocimiento sanitario de

mentos.ció'n
Ultimo recibo de la contribu- ali-

6.° Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota sin-

Alcalá de Henares, 3 de enero de
1946.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C.-89) (O.—8.923)
Recogida de basuras a domicilio.
Puestos públicos (ambulancia).
Arbitrio sobre consumo de bebidas y

alcoholes ,

Matadero municipal

dical.
7 .° Certificación o docum e <n to

acreditativo de que no existe ningu-
na de las incompaltibilidades esta-
blecidas por el R. D. de 24 de di-
ciembre de 1928.

MÓSTOLES

Aprobados por la Comisión Gestora
de esta Villa el Presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejercicio de
1946 y las correspondientes Ordenanzas
de arbitrios y exacciones que integran
la parte de ingresos del mismo, confor-
me ordenan los artículos 300 y 323 del
Estatuto Municipal vigente y párrafo
cuarto del artículo 5.0 del Reglamento
de Hacienda Municipal, se exponen al
público en la Secretaría de este Ayun*
tamiento, por término de quince días
hábiles-, a los efectos de los artículos
301 y 323 del referido Estatuto.

ídem ídem de carnes frescas, saladas,
volatería y caza.

ídem id. de pescados y mariscos fi-
nos.

8." Declaración, y en su caso
comprobantes, de que los materiales,
artículos y efectos que han de ser
empleados en la ejecución de las
obras son de producción nacional.
(fLey de 14 de febrero de 1907.)

Idem sobre solares sin edificar Fallo
Y se anuncia al público que dichos' do-

cumentos quedan expuestos en la Secre-
taría, por espacio de quince días, para
general conocimiento, y a fin de oír re-
clamaciones durante el- plazo reglamen-

Que debo absolver y absuelvo a la
Compañía Hipotecaria, Sociedad Anó-
nima, de la demanda contra ella for-
mulada en virtud de certificación de la
Delegación de Trabajo y tramitada de
oficio en concordancia con lo dispues-
to en el Decreto de 26 de enero de
1944 y que afecta a los productores
don Luis Miranda, don José Carmona,
don Rafael Fermino, don Ángel San
José y don Marcelo Rueda, por no ha-
berse vulnerado la Reglamentación Na-
cional del Trabajo en la Banca Privada,
ya que don Ángel San José Arroyo soli-
citó voluntariamente la excedencia y el
resto de los demandantes eran los más
modernos de la plantilla, estando cubier-
tos los porcentajes correspondientes y
no habiéndose admitido personal de la
categoría de los actores, quedando aqué-
llos en la situación de excedentes forzo-
sos.

- *

g." Justificantes de encontrarse al
corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so-

tario

Torrelodones, 27 de diciembre de
1945.-

—El Alcalde, Cayetano García.
(G. C—43) (X.—6.8úi)ciales.

'
La Mesa estará constituida por el

Jefe Nacional de la Obra Sindical
del Hogar y de Arqu'tectura, repre-
sentado por el Secretario general de
la misma ;Asesor Nacional de dicha
Obra ;Jefe del Departamento de Vi-
vienda de. la misma; Asesor jurídico
de la Delegación Provincial de Sin-
dicatos de Madrid; Arquitecto ase-
sor de la Obra Sindical del Hogar ;
Secretario técn :co de dicha Obra de
la Jefatura Provincial de Madrid;
representante del Instituto Nacional
de la Vivienda.

Móstoles, 17 de diciembre de 1945.
—

El Alcalde (firmado).
El Padrón de la Riqueza Rústica,

formado para el año 1946, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por el plazo de ocho
días, para oír reclamaciones que versen
sobre errores aritméticos 1 o de copia.

(G. C.-47) (X.—6.805)

CERVERA DE BUITRAGO
El proyecto de Presupuesto munici-

pad ordinario formado por la Comisión
de Hacienda para el ejercicio del año
1946, se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, al objeto de oír
reclamaciones.

Torrelodones, 27 de diciembre de
1945.

—El Alcalde, Cayetano García.
(G, C—42) (X.—6.800)

Cervera de Buitrago, 20 de diciembre
de 1945.

—
El Alcalde, Donato Nogal.

BELMONTE DE TAJO Notifíquese esta resolución a las par-
tes, previniéndolas que contra la misma
podrán interponer, en plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente al
de la notificación de este fallo, recurso
de suplicación ante el Tribunal Central
de Trabajo, en la forma que determina
la Ley de 11 de julio de 1941.

—
Así por

esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Carlo.s Martín (rubricado).

Recibido en esta Alcaldía el Reparto
de la Contribución de Rústica o]e este
término municipal para el año 1946, se
expone al público por .espacio de ocho
días, contados de la fecha de este edic-
to, con el fin de que todo contribuyen-
te pueda formular sus reclamaciones
contra el mismo, que versen acerca de
errores aritméticos o de copia.

(Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concur-
santes rechazados (artículo 61 del
Reglamento de 8 de septiembre de
1939) se destruirán ante el Notario,
procediéndose a continuación a la
apertura, ante dicho Notario, de los

-sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De
existir igualdad, se decidirá median-
te sorteo.

(G. C—46) (X.—6.804)

ESTREMERA
El Alcalde-Prtesidente de este Ayunta-

miento
Hace saber: Que en sesión celebrada

el día 15 del actual ha sido aprobado
por este Ayuntamiento el Presupuesto
municipal formado para el inmediato
año de 1946, y las Ordenanzas para la
exacción de arbitrios municipales, cuyos
documentos se exponen al público en
Secretaría por término de quince días,
contados desde el siguiente al que apa-
rezca estse edicto inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, según ordenan
los artículos 300 y 5.° del Estatuto y Re-
glamento de Hacienda Municipal, res-
pectivamente, a fin de que putedan ser
examinados por los contribuyentes de
este Municipio y formular las reclama-
ciones que estimen oportunas antje la
Delegación de Hacienda, por cualquie-
ra de las causas indicadas en los ar-
tículos 301 del citado Estatuto, confor-
me al artículo 6.° del mentado' Regla-
miento de 23 de agosto de 1924.

Transcurrido dicho plazo no serán
admitidas.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y para que sirva
de notificación en legal forma a los he-
rederos de don Marcelo Rueda, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, expido el
presente, que firmo en Madrid" a 22 de
diciembre de 1945.

—El Secretario, Joa-
quín Polo.

Dado en Belmonte de Tajo, a 29 de
diciembre de 1945.

—
El Alcalde, Emilio

Martínez.
El bastanteo de poderes a cargo

del licitador se declarará por un le-
trado en ejercicio en Madrid.

(G. C.-41) (X.-6.799)

ALGETE
i Formado el Padróu de )a Riqueza

Rústica de este- término municipal que
j.ha de regir en el año 1946, se halla ex-

Terminado el remate, si no hay
reclamación, se devolverán a los li-
citadores los resguardos de los de-
pósitos y demás documentos presen-
tados, reteniéndose el que se refiera
a la proposición declarada más ven-
tajosa.

(I—285)

puesto al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, para oír reclamaciones que versen
sobre errores aritméticos o de copia.

Algete, 27 de diciembre de 1945.
—El

Alcalde, G. Tellaeche.

En los autos que sobre, propuesta de-
despido se siguen ante esta Magistratu-
ra a instancia de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles, contra su em-
pleado don Faustino Sanz Palafox, se
ha dictado auto, cuyo encabezamiento y
fallo es del. tenor literal siguiente:

Si en el plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el
adjudicatario perderá la fianza pro-
visional y se anulará la adjudicación
de las obras.

(G. C.-39) (X.-6.798)

Estremera, a 15 de diciembre de
1945.— El Alcalde (firmado).

VILLANUEVA DE PERALES
Recibido el Padrón de la Riqueza

Rústica de este término municipal, para
los efectos tributarios de 1946, se expo-
ne al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento -por término de ocho días,
durante cuyo plazo podrán presentarse
las reclamaciones que versen únicamen-
te sobre errores aritméticos o de copia.

Auto
En el caso de que el adjudicatario

no formar zara en el plazo estable-
cido el correspondiente contrato, per-
derá el total importe de la fianza de-
finitivamente depositada.

Él contrato de la obra estará exen-
to del 90 por 100 de . los Derechosreales y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al

(G. C.-45) (X.-6.863)
En la villa de Madrid, a 12 de diciem-

bre de 1945.
—

Dada cuenta y... Su Se-
ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Que debía aprobar y aprobaba la pro-
puesta de despido que formula la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles
de su agente el peón fijo del taller de
ajuste de Madrid Faustino Sanz Pala-
fox.

—Notifíquese esta resolución a las
partes, haciéndolo al demandado por
medio de edictos, que se publicarán en

Aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento el Presupuesto ordi-
nario que ha cíe regir durante el año
I946. se expone al público en Secreta-
ría, por espacio de quince días, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 300 del Estatuto Municipal, a fin dle

TORRELODONES

Villanueva de Perales, a 28 de di-
ciembre de 1945.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C.-38) (X.-6.797)
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el Boletín Oficial de la provincia y
se fijarán en el sitio de costumbre, pre-
viniendo a ambos que contra la misma
no se da recurso alguno.

—
Así lo mandó

y firma el ilustrísimo señor don Carlos
Luis Martín Martínez, Magistrado de
Trabajo número 3, de_ los de esta capital
y provincia.

—
Firmado y rubricado:

C. L. Martín.
—

Ante* mí: Joaquín Polo
(firmado y rubricado).

tas con ochenta y cuatro céntimos,
absolviendo a las demandadas, sin
hacer especial condena de las costas
de primera instancia a ninguno de
los ltigantes, e imponemos expresa-
mente el pago de las causadas en
esta apelación a la parte apelante.
Y devuélvanse los autos al Juzgado
de su procedencia, con las correspon-
dientes certificación y orden.

Servirá de tipo para la subasta el
de siete mil doscientas cuarenta y
nueve pesetas, en que han sido tasa-
dos dichos bienes por el perito de-
signado al efecto.

tes bienes, embargados al ejecutado
Una máquina batidora de dos cuer-

pos, con su correspondiente transmi-
sión, mov'da por un motor de un ca-
ballo.

No se adm'tirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Estos bienes han sido evaluados en
la suma de mil doscientas . pesetas,
sirviendo de tipo para la subasta esta
cantidad, con la rebaja del veinticin-
co por ciento prevenido por la Ley,
y se celebrará la misma el próximo
día dieciocho de enero, a las once de
su mañana, en la Sala audencia de
este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, número ocho, piso
segundo, previniéndose que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha suma
tipo .con la rebaja expresada y que
para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por c:ento de la indi-
cada suma.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del repetido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Y para que sirva de notificación al
demandado don Faustino Sanz Palafox,
cuyo actual paradero se ignora, expido
el presente, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la provincia y se fi-
jará en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, en Madrid, a 19 de di-
ciembre de 1945.— El Secretario, Joa-
quín Polo.

Así por esta nuestra sentencia,
que para conocimiento del señor Fis-
cal se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y que a más
de notificarse en estrados y de hacer-
se notoria por edictos se publ'cará
su encabezamiento y parte disposi-
tiva en dicho periódico, por la re-
beldía de la demandada doña Josefa
Narváez Macías, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Ángel Vi-
llar Madrueño, Pascual Domenech y
Marín, Alejandro García Gómez.

Los benes que se subastan obran
depositados en poder de la propia
ejecutada, doña Mercedes Gárate
Hernández, calle de San Marcos, nú-
mero cuatro (Colmado «Don Quijo-
te»), en donde podrán ser examina-
dos por quienes deseen tomar parte
en la subasta.

(I.—286)

Audiencia Territorial de Madrid

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid. ., Madrid, veinte de diciembre de

mil novecientos cuarenta y cinco.
—

El Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, R. Bono.

Publicación

Certifico: Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-.
tancia número doce, de esta capital,
promovdos por don Alfonso Pérez
de Guzmán el Bueno y Salabert,
con doña María del Carmen Macías
Ramírez de.Areilano y doña Josefa
Narváez Macías, sobre pago de nue-
ve mil cuatrocientas treinta y cuatro
pesetas con ochenta y cuatro cénti-
mos, intereses y costas; en cuyos
autos, y por dicha Sala, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es la siguiente :

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el1 señor Magistrado
don Alejandro García Gómez, Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando ses :ón pública la
Sala segunda de lo Civil en el día
de su fecha, de que certifico.— Ante
mí .- P. S., Luciano Corujo (rubri-
cado) .

Los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Gabriel Mar-
tínez García, en el domicilio del eje-
cutado, calle del Oso, número cuatro.(A.-5.605)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expjdo
el presente en Madrid, a treinta y
uno de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y éneo.

—
El Secretario

(firmado) .—El Juez municipal, Fe-
derico Rodríguez Solano y Espín.

GETAFE

CÉDULA DE CITACIÓN
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por 'a re-
beldía de doña Josefa Narváez Ma-
cías, extiendo y firmo el presente en
Madrid, a cinco de diciembre de m'l
novecientos cuarenta y cinco.—José
Fernández.

El señor Juez de primera instan-
cia del partido, por providencia de
hoy, en juicio sobre alimentos pro-
visionales que reclama doña Mila-
gros Espinosa Alvarez a su cónyuge
legítimo don Víctor ano García Pan-
do Pedraza, Capitán de la Guardia
Civilretirado, ha dispuesto se cite en
forma al mismo por este medio,' para
que el día treinta y uno del actual, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado, sito en la plaza del Gene-
ralis-mo, de esta Villa,"al juicio ver-
bal, convocado a tenor de lo dispues-
to en el artículo m'l seiscientos once
y concordantes de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

(A.—5.606)

JUZGADO NUMERO 13
Sentencia núm. 223 (A.—5.603) EDICTOEn la villa de Madrid, a veintséis

de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cinco. —Habiendo visto los1

presentes autos' de menor cuantía,
remitidos en virtud de apelación por
el señor Juez de primera instancia
número doce, de los de esta capital,
y segu :dos entre partes : de la una,
como demandante y apelante, don
Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno
y Salabert, propietario y de esta ve-
cindad, que está defendido por el Le-
trado don Luis Aguado y Rodríguez
Quintana y representado por el Pro-
curador don Manuel Muniesa Ma-
teos, y de la otra, como demandadas
y apeladas, doña María del Carmen
Maclas Ramírez de Arellano, viuda,
de igual vecindad que la anterior,
que está defendida por el Letrado
don Eduardo Pérez Griffo y repre-
sentada por el Procurador don. Ale-
jandro González Hernanz, y doña
Josefa Narváez Macías, que no ha
comparecido ante esta Superioridad,
por lo que respecto de la misma se
han entendido las actuac'ones con
los estrados del Tribunal, sobre pago
de nueve mil cuatrocientas treinta y
cuatro pesetas ochenta y cuatro cén-
timos, intereses y costas ...

En el expediente de juicio verbal
que pende en este Juzgado bajo el
número seiscientos noventa del re-
\u25a0gistro general, del año en curso, ins-
tado por el Procurador de los Tri-
bunales don Gregorio Francisco Ger-
vás, en concepto de apoderado de
don Agustín Cao Cobos, contra los
ignorados herederos de doña Pilar
Cueto Román, sobre desahucio, se
ha dictado sentencia, cuyo ehcabeza-
nvento y parte dispositiva es como

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGAD/) NUMERO 2

Y para la práctica de la expresada
citación al señor García Pando, por
desconocerse su domicilio y actual
paradero, no obstante las diligencias,
intentadas con el mismo objeto en
Santa Cruz de Tenerife, por cuya
Delegación de Hac'enda figuraba
percibiendo sus haberes, y en Sevi-
lla, donde se dijo que estaba tam-
bién, con la prevenciójn de que si
no concurre le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho ;signi-
ficándole que las copias simples de
la demanda y sus documentos que-
dan a su disposición en la Secreta-
ría; exp :do la presente en Getafe, a
dos de enero de mil novecientos cua-
renta y seis.— -El Secretario judicial,
licenciado Antonio Sanz Dranguet.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número dos, de esta capital, en
los, autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de don Luis Palen-
zuela Trullos, representado por el
Procurador don Julio Otero, contra
doña Mercedes Gárate Hernández,
sobre pago de quince mil pesetas,
intereses legales, gastos y costas, se
sacan a la venta en pública subasta,,
por primera vez, los siguientes bie-
nes, embargados a la demandada :

edicto

sigue

Sentencia
En Madrid, a veinte de diciembre

de m¿l novecientos cuarenta y cinco.
El señor don Ramón Rodríguez de
Torres, Juez municipal del Juzgado
muncipai número trece, de los de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal, segudos a
instancia de don Gregorio Francisco
Gervás y Cabrero, en nombre de don
Agustín Cao Cobos, contra los igno-
rados herederos de doña Pilar Cueto
Román, sobre desahucio y costas ...

Dieciocho mesas con tablero de
mosaico encarnado.

Treinta y seis sillas de enea en
regular estado.

Ocho banquetas de madera de
pino. (C—3.914)

Fallo

Un farol grande p'ntado en negro
y cinco faroles pequeños.

Que declarando como declaro ha-
ber lugar al desahucio pretendido
por el Procurador don Gregorio
Francisco Gervás Cabrero, en nom-
bre y representación de don Agustín
Cao Cobos, debo condenar y condeno
a los ignorados herederos de doña
Pilar Cueto Román a que en el tér-
mino de dos meses, a contar desde
el día siguiente al en que sea firme
la presente resolución, desalojen el
cuarto entresuelo derecha interior de
la casa número treinta y uno moder-
no, veintinueve antiguo, de la calle
de Hermanos Miralleg, de esta capi-
tal; apercibidos de que de no veri-
ficarlo se procederá a su lanzamien-
to, imponiéndoles las costas y gastos
del juicio.

JUZGADOS MUNICIPALESFallamos Una máquina registradora marca
«National», número 2.254.455/717.

Una estatua de Don Quijote.
Un mostrador de piedra con table-

ro de madera y delantera de mosai-
co, con la instalación de^ serpentín y
tres grifos.

Que debemos confirmar y confir-
mamos en todas sus partes la senten-
cia que con fecha treinta de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro dictó en' estos autos el Juezde primera instancia número doce,
de los de esta capital, por la que
desest :mando la excepción de falta
de personalidad de la demandada
doña María del Carmen Macías y
Ramírez de Arellano, Duquesa viu-
da de Valencia, desestimó la deman-
da propuesta por den Alfonso Pérez
de Guzmán el Bueno y Salabert,
Marqués de Santa Marta, contra la
citada señora y doña Josefa Narváez
Macías, sobre pago de nueve mil
cuatrocientas treinta y cuatro pese-

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Don Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez accidental del Juzga-
do municipal número diecinueve,
de esta capital.Tres toneles para vino y otro tone!

más pequeño, de cuatro arrobas los
primeros y de una arroba el peque-
ño, todos llenos de vino.

Hago saber :Que en ejecución de
la sentencia dictada en el juicio ver-
bal civil número doscientos treinta,
de mil novecientos cuarenta y cinco,
segu :do a instancia de don Narciso
Hidalgo Falcó, propietario del esta-
blecimiento mercantil Casa

'
«Ar-

tiach», contra don Enrique Frá, se
ha acordado preceder a la celebra-
ción de la segunda subasta pública
para la venta en ella de los siguien-

La . expresada subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dos, s!to en la calle del General Cas-taños, número uno, el diecinueve de
enero próximo, a las doce de su ma-
ñana, con sujeción a las* condiciones

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Ramón Ro-

dríguez de Torres (rubricado).siguientes
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Y para que sirva de notificación
a los ignorados herederos de doña
Pilar Cueto Román e inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a trein-
ta y uno de diciembre de.mil nove-
cientos cuarenta y c neo.— El Secre-
tario, Fernando Larrey (rubricado) .

a celebrar juicio de faltas seguido bajo
el núm. 253, de 1945, por estafa, contra
la misma.

miciliado últimamente en lacalle de Guz-
mán el Bueno, 79, bajo, se le cita para
que el día 18 de enero próximo, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 5, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núrh. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 649.

(B.—29.623)

últimamente en Hewera del Rio Pisuere»(Palencia), comparecerá en el término efequince días ante el Teniente del Arma (U
Tropas de Aviación don Enrique Día'Menéndez, Juez del Juzgado Permanentenúmero 2, de Cuatro Vientos, a respon
dre de los cargos, que le resulten, en la¡diligencias previas número 828, dé ma-
que contra el mismo se instruyen por ¿j
presunto delito de deserción; apercibién.
dolé que, caso de no hacerlo, será "decla-
rado rebelde.

(B,—29.667)

Hernández Fernández (Arturo), de
veintiún años de edad, de estado soltero,
natural de Valladolid, y domiciliado en
esta localidad últimamente, en la calle de
Esgeba, núm. 8, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá el
día 16 de enero de 1946, y hora de las
diez y treinta de su mañana, ante la Sala
audiencia de este Juzgado Municipal nú-
mero íes distrito de la Universidad, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas se-
guido bajo el núm. 376, de 1945, por le-
siones, contra el mismo.

(A.—5.604) Pons Orfila (Margarita 1), de treinta y
cuatro años, casada, sus labores, hija de
Bartolomé y Magdalena, natural de Ma-
hón (Menorca, Baleares), domiciliado úl-
timamente en la calle de Ferraz, núme-
ro 37, de esta capital, se la cita para que
el día 25 de enero próximo, y hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado
Municipal núm. 5, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar.el juicio de faltas núm. 657, de 1945.

(B.
—

29.622)

CITACIONES Rogando al propio tiempo a las autori.dades civiles y militares la busca y cap-
tura de dicho individuo, y ser puesto adisposición .de este Juzgado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de h*
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de. Marina.

Cuatro Vientos (Madrid), a 13 de di-ciemñbre de 1945.—El Juez instructorEnrique Díaz. -'\u25a0

(B.—29.666) (G.C.— 4.677) (B—29.434^
ECHALAR (NAVARRA)

Vázquez Landeira (Emilio), «de veinte
años de edad, de estado soltero, natural
de El Ferrol, y domiciliado en esta loca-
lidad últimamente, en la calle de San
Isidro, 4, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá el día
16 de enero de 1946, y hora de las diez
y treinta de su mañana, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado Municipal nú-
mero 10, distrito de la Universidad, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas segui-
do bajo el núm. 376, de 1945, por lesio-
nes, contra el mismo.

Julián Juan Iragorri, hijo de Inocencio
y Marcelina, natural de Bilbao, estado
soltero, profesión jornalero, de veintiúnaños de edad, domiciliado últimamente en
Zamacola, número 56, La Peña (Bilbao)
procesado por eldelito de supuesta deserl
ción, comparecerá en el término de ocho
días ante el Alférez Juez instructor don
Andrés Anglada Iglesias, perteneciente alBatallón de Montaña numero 120, de
guarnición en Echalar (Navarra), 'bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Orfila Vidal (Magdalena), cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Ferraz, núm. 37, de esta capital,
se la cita para que el día 25 de enero pró-
ximo, y hora de las doce, comparezca
ante el Juzgado Municipal núm. 5, de
esta capital, sito en el paseo del Prado,
número 30, a .celebrar el juicio de faltas
657> de 1945.

JUZGADO NUMERO 10

Del Valle Suárez Blanco (Fernando),
de treinta y cuatro años de edad, de es-
tado soltero, natural de Rivadesella
(Oviedo), hijo de Adolfo y de Dolores,
domiciliado últimamente en la calle de
Hermanos Miralles, núm. 16, segundo
letra B, cuyo actual paradero y domici-
lio se ignoran, comparecerá el día 16 de
enero de 1946, y hora de las diez y trein-
ta de su mañana, ante la Sala Audien-
cia de este Juzgado Municipal núm. 10,

sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a celebrar juicio verbal de fal-
tas seguido por lesiones, y bajo el núme-
ro 254, de 1945, contra el mismo y otro.

(B.^-29.671)

(B.
—

29.621)
Echalar (Navarra), 15 de diciembre de

1945.
—

(Firmado.)Marcos Frías (Francisco), de veintitrés
años, soltero, natural de Madrid, hijo de
Francisco y Teresa, dependiente, do-
miciliado últimamente en la calle de las
Sierpes, núm. 5, de esta capital, se le
cita para que el día 25 de enero próxi-
mo, y hora de las doce, comparezca ante
el Juzgado Muncipal núm, 5, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 489, de 1945.

(B.—29.665) (B.—29.436)

TUZGADO ESPECIAL DE PRISIONESJUZGADO NUMERO 4
Cobeña Bastero (Juan), hijo de Vicen-

te y Manuela, con domicilio últimamente
en Madrid, calle de Rafael Salinas, nú-
mero 24, comparecerá el día 26 de enero
del año 1946, a las diez horas treinta mi-
nutos del mismo, ante el Juzgado Muni-
cipal núm. 4, sito en la calle de Santa
Catalina, núm. 3, con el fin de proce-
der a la celebración del juicio de faltasnúmero 557, del año actual, por hurto,
contra el mismo.

MILITARES
Rosario Torralbo Relaño, de treinta

años de edad, natural de Cañete de las
Torres, de estado viuda, y cuyo último
domicilio conocido fué el de la calle de
Bellver, número 24, comparecerá ante
este Juzgado Especial, de Prisiones Mi-
litares, sito en la calle del General Mola,
número 61, en el plazo improrrogable de
ocho días, a efectos de notificarle la in-
solvencia recaída en la causa número
122 -943. seguida contra Luis Bravo Ra-
boso y Anselmo Rojas Valles; advirtién-
dole que, caso de no comparecer, se la
dará como notificada.

Concejo Rodrigo (José), de veintisiete
años de edad, natural de Zamora, cuyo
actual paradero se desconoce, compare-
cerá el día 16 de enero de 1946, y hora
de las diez y treinta de su mañana, ante
la Sala audiencia de este Juzgado Mu-
nicipal núm. 10, distrito de la Universi-
dad, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, a celebrar juicio de fajtas
seguido bajo el núm. 152, de 1945, rior
hurto, contra el mismo.

(B.
—

29.620)

Pecis Pérez (Julián), de veinticinco
años, soltero, conductor, hijo de Inocen-
te y Sinesia, natural de Alcaudete (Tole-
ledo), domiciliado últimamente en la ca-
lle de Canarias, núm. 28, de esta capi-
tal, se le cita para que el día 25 de ene-
ro, y hora de las doce, comparezca ante
el Juzgado Municipal núm. 5, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 514, de 1945.

(B.—29.653)

Laborda Gómez (Joaquín), de treinta y
dos años, hijo de Vicente y de Manuela,
domiciliado últimamente en la calle del
Lavapiés, núm. 33, principal izquierda,
comparecerá el día 26 de enero de 1946,
a las diez horas treinta minutos del mis-
mo, ante el Juzgado Municipal núm. 4,
sito en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, con el fin de proceder a la celebra-ción del juicio de faltas núm. 557, de
orden, del año actual, por hurto, contra
Juan Cobeña.

Madrid, 17 de diciembre de 1945.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado) .

(B.—29.448)

JAÉN
(B.—29.670)

Paz Lois (Manuel), de cuarenta y seis
años, soltero, carpintero, hijo de Fran-
cisco y de Pilar, natural de Carballedo
(Pontevedra), domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en el plazo de
quince días ante el señor Juez de Eje-
cutorias de la Plaza de Jaén, Comandan-
te de Infantería don Rafael Esteban Gon-
zález, que le tramita causa con el nume-roso, de 1945, por la que asistió a Con-
sejo de Guerra el día 15 de junio de 1945
y fué condenado a la pena.de seis meses
y un día, por el delito de insulto a Fuerza
armada, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Rodríguez Torres (Ramona), de trein-
ta y ocho años- de edad, de estado solte-
ra, natural de Villandi (La Coruña),dfija
de Manuel y de Ramona, domiciliada úl-
timamente en la calle de Preciados, nú-
mero 29, principal, cuyo actual paradero

y domiciliose ignoran, comparecerá el día
16 de enero de 1946, y hora de las diez
y treinta de su mañana, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado Municipal nú-
mero .10, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, a celebrar juicio verbal
de faltas seguido por hurto, y bajo el nú-
mero 152, de 1945, contra el mismo.

(B.
—

29.619)

JUZGADOS MILITARES

(B.—29.654)

JUZGADO NUMERO 19
REQUISITORIAS

Por la presente se cita a Carlos Gon-
zález Guariño, de cuarenta y dos años de
edad, casado, empleado, y a su esposa,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en la calje de
Hortaleza, núm. 3, «Hotel Argentina», y
en la actualidad en ignorado paradero,
para que comparezcan ante la Sala dé
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca-
rrera de San Francisco, núm. 8, piso se-
gundo, el día 14 de enero próximo, y
hora de las once de su mañana, a la ce-
lebración del juicio de faltas seguido bajo
el número 679, sobre estafa. Deberán
comparecer con las pruebas de que inten-
ten val«rse.

JUZGADO DEL CENTRO DE
TRANSMISIONES

Por la presente se cita de comparecen-
cia ante don Manuel Hernández Alonso,
Capitán de Ingenieros, Juez instructor del
Centro de Transmisiones (Amaniel, 40),
en el plazo de quince días, a contar desde
su publicación en este diario, al autor o
autores de robo de 1.900 metros de hilo
telefónico de líneas Campamento-Hospi-
tal, Parque y Talleres, 2." Batallón Auto-
móviles, Leganés y Getafe, en la noche
del 16 al 17 de noviembre, en las proxi-
midades de la nueva cárcel provincial y
cruce de carreteras Campamento-Cara-
banchel, para prestar declaración en ex-
pediente número 133.599, qu,e P°r dicho
motivo instruyo, bajo apercibimiento, en
caso de no comparecer, de pararles los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

(B.—29.669). Jaén, a 17 de diciembre de 1945.
—

El
Comandante Juez de Ejecutorias, Rafael
Esteban.Flores Morales- (Diego .Miguel), de

veintitrés años, de edad, de estado solte-
ro, natural de Cuevas de Almanzora (Al-
mería), sin domicilio, cuyo actual para-
dero se desconoce, comparecerá el día 16
de enero de 1946, y hora de las diez y
treinta de su mañana; ante la Sala au-
diencia de este Juzgado Municipal' nú-
mero 10, distrito de la Universidad, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
a celebrar juicio de faltas seguido bajo
el número 46, de 1945, por hurto, contra

(B-.-^*9-470

JUZGADO PERMANENTE NUM. 14
Ante el Juzgado militar 14, de Ejecu-

torias, de los de esta Plaza, sito en la
calle de Piamonte, número 2, comparece-
rán en el término de ocho días, a partir
de la publicación de este edicto, el per-
sonal que a continuación se relaciona, al
objeto de hacerles entrega de los testi-
monios de la resolución dictada en las di-
ligencias previas número 28.108, por las
que se les declara sin responsabilidad; te-
niendo presente que de no comparecer en
el plazo señalado se les dará por notifi-
cados :

Personal que se cita: Luis Garrido
Crespo, Ampelio Fernández Mendoza.

Madrid, 14 de diciembre de 1945.
—El

Coronel Juez (firmado).
(G.. C—4.770) (B.—29.491)

(B.—29.618)

JUZGADO NUMERO 5
Arroyo Martín (José), de veintiséis

años, natural de Getafe, soltero, peón,
hijo de Alejandro y de Salvadora, domi-
ciliado últimamente en la calle de Fran-
cisco Altamira, núm. 11, cuarto bajo, se
le cita para que el día 18 de enero próxi-
mo, y hora de las doce, comparezca ante
el Juzgado Municipal núm. 5, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 609.

el mismo. Madrid, 10 de diciembre de 1945.
—El

Capitán Juez instructor, Manuel Hernán-
dez Alonso.

(B.—29.668)

(B.—29.430)García Martín Díaz, de cincuenta y
siete años de edad, de estado viuda, na-
tural de Toledo, y domiciliada en esta lo-,
calidad últimamente, en la calle del Ge-
neral Ricardos, núm. 28, cuyo actual pa-
radero se desconoce, comparecerá el día
16 de enero de 1946, y hora de las diez
y treinta de su mañana, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado Municipal nu-
meró 10, distrito de la Universidad, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,

(G. C—4.680)

CUATRO VIENTOS
Patrocinio Sánchez Jorde, hijo de Eli-

pio y.de Marciana, natural de Villaver-
rhudo (Palencia), de estado soltero, estu-
diante, de veintidós años de edad, esta-
tura un metro 630 milímetros, pelo ru-
bio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
regular, barba poca, boca regular, color
sano, el cual llevaba al evadirse el unU
forme de paseo de Aviación, domiciliado

(B.—29.624)

San Juan Súñer (José María), de vein-
ticuatro años, soltero, jornalero, natural
de Madrid, hijo de Manuel y Josefa, do-
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